
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (19 de julio de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 654 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

18 DE JULIO DE 2022 

PROCESO NULIDAD REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE PABLO ALBERTO GAONA ANGULO 

RADICADO 86568-31-84-001-2022-00054-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se avizora a índice 17, 

Pronunciamiento  allegado el 13 de julio del hogaño,  por la Doctora Libia Mireya Osorio, 

Notaria Única del Circulo de Puerto Asís, en su calidad de vinculada al proceso de la 

referencia. 

 

Del plenario se observa que respecto de la señora Notaria, no se han surtido la 

notificación personal, sin embargo, con la radicación de su pronunciamiento sobre el 

libelo demandatorio, es procedente darla por notificada por conducta concluyente.  

 

En consecuencia, se tendrá por emitido el pronunciamiento frente a la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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